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EXP-UNC:0016671/2019
VISTO:

La nota presentada por la estudiante Bianca Ruggia, DNI 39.496.274, en la que
solicita reconocimiento de materias cursadas y aprobadas en la Universidad Federal do
Rio Grande do Sul (Brasil), en el marco del Programa ESCALA (AUGM), para ser
acreditadas en la carrera de Licenciatura en Letras Modernas, Plan 2002, de la Facultad
de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que se han incorporado los programas de las materias solicitadas y

certificación de materias aprobadas en la Universidad de destino; y
Que el Pro secretario de Relaciones Internacionales e

Interinstitucionales, Lic. Guillermo J. Vázquez, informa que se ha cumplido con la
documentación requerida y recomienda reconocer a la causante 4 (cuatro) Seminarios
Optativos/Electivos de la carrera de Licenciatura en Letras Modernas, Plan 2002;

Por ello,

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. RECONOCER a la estudiante Bianca Ruggia, DNI 39.496.274, las
materias "Bilingüismo", "Tópicos de Psicolingüística", "Panorama de Estudios
Lingüísticos sobre as Lingua de Sinais" y "Tópicos especiáis em metodología de
pesquisa de língua de sinais", cursadas y aprobadas en la Universidad Federal do Rio
Grande do Sul (Brasil), en el marco del Programa ESCALA (AUGM), como 4 (cuatro)
Seminarios Electivos/Optativos de la carrera de Licenciatura en Letras Modernas, Plan
2002.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.
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